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Segunda Sesión Ordinaria 

28 de febrero de 2025 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban los resultados del 

examen de ingreso de una plaza de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

1. 

11. 

Antecedentes 

El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones en los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas (OPLE), yel Instituto Nacional 

Electoral (INE), al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral , cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

ellO de febrero de 2014. 

El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral , así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, el cual se publicó en el DOF el 15 de enero 

de 2016, y que fue reformado el 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo 
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V. 

VI. 

VII. 
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INE/CG162/2020 (Estatuto), mismo que entró en vigor al día siguiente de su 

aprobación , y se publicó en el DOF el 23 de julio del mismo año, al cual se 

adicionaron las modificaciones en cumplimiento a la sentencia SG-JLI-6/2020 de 

la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo GeneraIINElCG23/2022. 

El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal ; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

El 14 de octubre de 2016, la Junta mediante Acuerdos JA123-16 y JA124-16, 

aprobó respectivamente, la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos 

Internos (Guía Técnica) y el Procedimiento para la Operación de los Mecanismos 

Extraordinarios de la Rama Administrativa del Instituto Electoral. 

El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-06-

17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal, (Reglamento de Relaciones Laborales), el cual se 

publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta Oficial), el 15 de 

febrero de 2017. 

El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, la Constitución Politica de 

la Ciudad de México (Constitución Local). 

VIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio del mismo año , se publicó en 
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la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto, el cual ha tenido diversas 

modificaciones, siendo la última el 23 de diciembre de 2024. 

IX. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General , aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa 

(Reglamento de la Junta), así como el Reglamento en Materia de Relaciones 

Laborales (Reglamento de Relaciones Laborales) , ambos también del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, con motivo de la expedición y entrada en vigor 

del Código. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

EI31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expidió la Ley de Austeridad , Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones 

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad) , cuya última 

versión fue publicada en la Gaceta el 27 de diciembre de 2024. 

El 26 de mayo de 2022, el Congreso de la Ciudad de México aprobó el proyecto 

de Decreto que modificó el Código. 

El 2 de junio de 2022 , se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reformaron , adicionaron y derogaron , diversos artículos del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Decreto de Reforma). 

El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General de este 

Instituto Electoral aprobó la estructura orgánica y funcional y ordenó realizar las 

acciones correspondientes para su implementación. 

XIV. EI28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo 

General aprobó modificaciones al Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

XV. El 30 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023, el Consejo 

General aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, para el periodo 2023-2026 (PGD). 
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XVI. El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó la 

actualización de las Normas Generales de Programación , Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral. 

XVII. El 30 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA057-23, la Junta aprobó la 

emisión de los Lineamientos Generales para la Supervisión , Seguimiento y 

Evaluación del Cumplimiento del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

El 30 de junio de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA098-23, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento, Lineamientos y el Modelo de Evaluación del 

Desempeño del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral. 

El 14 de julio de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA103-23, la Junta aprobó la 

actualización de veintisiete Procedimientos y dos Lineamientos, elaborados por la 

Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México entre ellos, 

la actualización del Procedimiento para el examen de ingreso a la Rama 

Administrativa, cuya versión es la vigente. 

El 18 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA123-23, la Junta aprobó la 

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa y el 

Manual de Organización y Funcionamiento, ambos del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, cuya versión es la vigente. 

XXI. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023, el Consejo 

General aprobó las reformas y adiciones al Reglamento Interior y al Reglamento 

de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

XXII. El 14 de junio de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA065-24, aprobó la 

actualización del Procedimiento para control de información documentada y la 

Guía para crear y actualizar información documentada, pertenecientes al Sistema 

de Gestión de Calidad Electoral , del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

,r 
El 15 de agosto de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA086-24, la Junta aprobó la 

actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral , para el ejercicio 

fiscal 2025. (Manual de Planeación 2025). 

En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA087-24, la Junta aprobó la 

propuesta de tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, así 

como tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del 

Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2025. 

El 13 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA094-24, la Junta aprobó 

los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo 

establecido en el artículo 83, fracción 11 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 

El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA099-24, la Junta 

determinó que las siguientes personas cumplen con el perfil y experiencia para la 

ocupación temporal de las plazas que a continuación se detallan: 

No Nombre Cargo Adscripción 

Jefe de Departamento de 
Procedimientos Administrativos 

Dirección Ejecutiva de 
José Israel Roldán Sancionadores y Asesoría en la 1 Asociaciones Políticas 
Hemández. Subdirección de Fiscalización, 

y Fiscalización. 
Liquidación y Procedimientos 
Administrativos Sancionadores. 

Juana Doranelly 
Jefa de Departamento de 

2 
García Rey. 

Operación Logística, en la Secretaría Ejecutiva. 
Dirección del Secretariado. 

En la misma fecha, mediante Acuerdos IECM-JA 104-24, IECM-JA 105-24, IECM

JA106-24 e IECM-JA107-24, la Junta aprobó respectivamente, la modificación al 

Reglamento de Relaciones Laborales; la modificación al Manual de Planeación 

para el ejercicio fiscal 2025; el ajuste al Programa Institucional de Modernización 

y Simplificación Administrativa, para el Uso de los Recursos Humanos, Materiales 

5 



~TUTO ELECTORAL 
~ C":lAD DE Múleo 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA031-25 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

,r 
y Financieros 2025, así como la Apertura Programática Presupuestal 2025, todos 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El 25 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA113-24, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban los 

proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025. 

EI30 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-149/2024, el Consejo 

General , aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 

2025. 

El 29 de noviembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA121-24, la Junta 

determinó que las siguientes plazas sean cubiertas mediante el Mecanismo de 

Examen de Ingreso previsto en el Procedimiento: 

No. Nombre. Cargo. Adscripción. 

Jefe de Departamento de 
Procedimientos Administrativos 

Dirección Ejecutiva de 
José Israel Roldán Sancionadores y Asesoría en la 1 Asociaciones Políticas Hemández. Subdirección de Fiscalización, 

y Fiscalización. 
Liquidación y Procedimientos 
Administrativos Sancionadores. 

Juana Doranelly Jefa de Departamento de 
2 García Rey. Operación Logística, en la Secretaría Ejecutiva. 

Dirección del Secretariado. 

EI19 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA127-24, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la actualización 

a los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, con la 

integración del presupuesto precautorio para la elección de diversos cargos del 

poder judicial de la Ciudad de México. 
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XXXIII. 

XXXIV. 

xxxv. 

XXXVI. 
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En la misma fecha, mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-161 /2024 e IECM/ACU-

CG-165/2024, el Consejo General de este Instituto Electoral, respectivamente, 

aprobó ratificar las designaciones de las personas titulares de la Secretaría 

Administrativa, y de las Unidades Técnicas de Asuntos Jurídicos y de Servicios 

Informática y aprobó la actualización a los Proyectos del Programa Operativo 

Anual y Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

para el ejercicio fiscal 2025, con la integración del presupuesto precautorio para la 

elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

EI23 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política 

de la Ciudad de México en materia de reforma al Poder Judicial Local , así como 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

y la Ley Procesal de la Ciudad de México. 

El 26 de diciembre de 2024, el Consejo General de este Instituto Electoral, en su 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria, hizo la Declaratoria del Inicio del Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2024-2025. 

El 27 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que 

se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, para el ejercicio 

fiscal 2025. 

El 07 de enero de 2025, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU

CG/002/2025, a propuesta de la Presidencia del Consejo General, aprobó la 

designación de las personas titulares de las Direcciones Ejecutivas de a): 

Asociaciones Políticas y Fiscalización ; b) Género, Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana; c) Organización Electoral y Geoestadística; y d) 

Participación Ciudadana y Capacitación; así como de la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difusión. 
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XL. 
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En la misma fecha, el Consejo General mediante Acuerdos IECM/ACU-

CG/003/2025 , aprobó la modificación del horario institucional con motivo del 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 

El 30 de enero de 2025, mediante el Acuerdo IECM-JA011-2025, la Junta aprobó 

la terminación anticipada de la ocupación temporal de la siguiente persona 

funcionaria , dejando sin efectos la aplicación del mecanismo de examen de 

Ingreso: 

No. Nombre. Cargo. Adscripción. 

1 José Israel Roldán 
Hemández. 

Jefe de Departamento de 
Procedimientos Administrativos 
Sancionadores y Asesoría en la 
Subdirección de Fiscalización, 
Liquidación y Procedimientos 
Administrativos Sancionadores. 

Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas 
y Fiscalización. 

En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA019-25, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad , Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 

EI14 de febrero de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA026-25 e IECM-JA027-25, 

la Junta aprobó respectivamente , el Catálogo de Medios Impresos, Digitales, 

Electrónicos, Virtuales, Internet y Redes Sociales 2025, y la Estrategia de Difusión 

Institucional 2025, ambos de Instituto Electoral de la Ciudad de México 2025. 

XLI. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-022/2025, el Consejo 

General aprobó el Plan de Trabajo y Calendario del Proceso Electoral Local 

Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025. 

Considerandos 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11 , y 81 , primer párrafo del Código, el 

Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 
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órganos del Instituto Electoral , así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción 

XIX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su 

cargo la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del 

Instituto Electoral, y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las 

plazas vacantes o de nueva creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XLVIII del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá, la plaza 

presupuestal sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

4. Que el artículo 55, párrafos primero y tercero del Reglamento de Relaciones 

Laborales, refiere que la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se 

realiza mediante el mecanismo de selección e ingreso, readscripción y 

mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto 

Electoral del personal calificado para ocupar de manera temporal o definitiva, los 

cargos y puestos previstos en el Catálogo. 

Los mecanismos extraordinarios permiten la ocupación temporal de vacantes y 

son: Comisión , Encargaduría de Despacho y Ocupación Temporal. 

5. Que el artículo 59 del Reglamento de Relaciones Laborales, define al Examen de 

Ingreso como la vía para ocupar de manera definitiva una plaza vacante de la 

Rama Administrativa del Instituto Electoral por la persona aspirante que la ocupe 

con carácter temporal. 

El Examen de Ingreso solo será procedente en los casos en los que la persona 

aspirante haya ocupado temporalmente la plaza vacante que se pretende cubrir 

por un periodo de seis meses. Para la ocupación definitiva será necesario que 

apruebe la evaluación del desempeño y el examen de conocimientos respectivos. 
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Asimismo, establece que, en caso de no aprobar el examen de ingreso, se dará 

por terminada la ocupación temporal y la persona aspirante no podrá volver a 

ocupar la plaza durante el periodo de un año. 

6. Que el artículo 60 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que previo 

a la implementación del Examen de Ingreso como vía de ocupación definitiva de 

una plaza de la Rama Administrativa, la Junta, a propuesta de la Secretaría 

Administrativa, deberá aprobar las vacantes que serán cubiertas por esta vía. 

7. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por objeto 

desarrollar en forma temporal las actividades y tareas inherentes a una plaza 

vacante. 

8. Que el artículo 91 del Reglamento de Relaciones Laborales, en sus párrafos 

primero y segundo establece que, por excepción , durante los procesos electorales 

o para la realización de los mecanismos de participación ciudadana, la Junta , a 

propuesta de la persona Titular del área respectiva, podrá acordar en forma 

fundada y motivada que las vacantes se cubran por ocupación temporal , cuyo 

periodo de vigencia no podrá exceder de seis meses. 

9. Que el artículo 126 del Reglamento de Relaciones Laborales, define a la 

Evaluación del Desempeño como el proceso sistemático que tiene por objeto 

valorar y medir el desempeño del personal de la Rama Administrativa, y estará 

asociado al cumplimiento de objetivos, metas y competencias, a fin de garantizar 

la mejora continua del capital humano. 

10. Que de conformidad con las Políticas de Operación , específicamente el apartado 

6.1 del Procedimiento, el Examen de Ingreso, una vez concluido el tercer mes de 

la ocupación temporal , será aprobado por la Junta, a propuesta de la Secretaría 

Administrativa, en los casos en los que la persona aspirante haya sido designada 

para ocupar la plaza vacante que se pretende cubrir a través del mecanismo de 

ocupación temporal , por un periodo de seis meses. Las personas Titulares de Área 
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podrán solicitar el desistimiento de mecanismo de examen de ingreso, en cualquier 

momento, previo a la aplicación del examen de conocimientos. 

11. Que el Procedimiento establece que el examen de conocimientos se realizará de 

acuerdo con las características y particularidades del cargo y puesto; para la 

elaboración de reactivos del examen de conocimientos, se podrá contar con la 

colaboración de especialistas en la materia y del personal de las áreas solicitantes 

del Instituto Electoral. 

12. 

La elaboración , aplicación y calificación del examen de conocimientos se realizará 

conforme al Procedimiento para la Elaboración y Aplicación de Exámenes para 

Mecanismos de Ingreso, para lo cual se integrará un banco de reactivos del cual 

se seleccionarán en forma aleatoria y de acuerdo con su nivel de complejidad , 

aquellos que conformarán el examen específico. 

La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 7.00 en 

una escala de O a 10, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 

Reglamento de Relaciones Laborales. 

Que el Procedimiento prevé que la Evaluación del Desempeño se realizará 

verificando el cumplimiento de las actividades o proyectos específicos que le 

fueron encomendados durante la ocupación temporal. 

La evaluación consistirá en la presentación de evidencias conforme a las 

características señaladas en la rú brica y en las fechas determinadas. 

Para ello la persona evaluada deberá rendir un informe sustentado en evidencias 

documentales verificables (oficios, correos electrónicos, informes, acuerdos, 

ci rculares, notas informativas, etcétera), que dé cuenta de las actividades 

realizadas. 
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La calificación mínima aprobatoria para la Evaluación del Desempeño será de 7.00 

conforme a lo establecido en el artículo 130, del Reglamento de Relaciones 

Laborales. 

13. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 60 del Reglamento de 

Relaciones Laborales y lo que establece el Procedimiento, la Dirección de 

Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación (DRDyE), realizó las actividades 

correspondientes para el mecanismo de Ingreso de las siguientes plazas: 

14. 

No. Nombre Cargo Adscripción 

Jefe de Departamento de 
Procedimientos Administrativos 

Dirección Ejecutiva de 
José Israel Roldán Sancionadores y Asesoría en la 1 Asociaciones Políticas Hemández. Subdirección de Fiscalización, 

y Fiscalización. Liquidación y Procedimientos 
Administrativos Sancionadores. 

Juana Doranelly Jefa de Departamento de 
2 García Rey. Operación Logística, en la Secretaría Ejecutiva. 

Dirección del Secretariado. 

Al respecto del examen para el cargo de Jefe de Departamento de Procedimientos 

Administrativos Sancionadores y Asesoría en la Subdirección de Fiscalización , 

Liquidación y Procedimientos Administrativos Sancionadores, este quedó sin 

efectos, debido a que la Junta aprobó la terminación anticipada de la ocupación 

temporal , mediante Acuerdo IECM-JA011-2025, de fecha 30 de enero de 2025. 

Que el 14 de febrero de 2025, se llevó a cabo el examen de conocimientos de la 

siguiente persona: 

No. Nombre. Cargo. Adscripción. 

1 Juana Doranelly 
García Rey. 

Jefa de Departamento de 
Operación Logística, en la Secretaría Ejecutiva. 
Dirección del Secretariado. 

15. Que de acuerdo con el numeral 6.4 del Procedimiento, la DRDyE notificó mediante 

correo electrónico, las calificaciones preliminares del mecanismo de examen de 

ingreso a la persona sustentante. 
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16. Que la persona evaluada obtuvo las calificaciones siguientes en el examen de 

conocimientos yen la evaluación del desempeño: 

Juana Doranelly Jefa de Departamento de 
Operación Logística, en la 

García Rey. Dirección del Secretariado. 

17. Que en términos de lo previsto en el apartado 6.4, numeral 2 del Procedimiento, 

mediante oficio IECM/SNDRDyE/003/2025, la Dirección de Reclutamiento, 

Desarrollo y Evaluación , remitió al Secretario de la Junta, el Informe sobre la 

aplicación del Examen de Conocimientos y de la Evaluación del Desempeño del 

personal de la Rama Administrativa , a través del Mecanismo de examen de 

ingreso (Informe), que contiene las calificaciones obtenidas por la persona 

mencionada con el fin de someterlas a consideración de la Junta. 

18. Que de los resultados expuestos en el considerando 17 del presente Acuerdo, se 

aprecia que la siguiente persona acreditó ambas evaluaciones, por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, 57 Y 58 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, es procedente que se ocupe en forma definitiva la plaza 

siguiente: 

No. Nombre Cargo AdscripCión 

1 Juana Doranelly 
García Rey. 

Jefa de Departamento 
Operación Logística , en 
Dirección del Secretariado. 

de 
la Secretaría Ejecutiva. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 58 y 59, primer y segundo párrafo del 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales; Apartados 6. Políticas de Operación y 

6.4 de los resultados, punto 3, del Procedimiento para el examen de ingreso a la Rama 

Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Junta emite el siguiente: 
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PRIMERO. Se aprueba la ocupación definitiva a partir del 10 de abril del 2025. de la plaza 

que a continuación se señala de conformidad con el "Informe sobre la aplicación del 

Examen de Conocimientos y de la Evaluación del Desempeño del personal de la Rama 

Administrativa ", a través del mecanismo de examen de ingreso en términos del documento 

Anexo, que forma parte integral del presente Acuerdo: 

No. Nombre. Cargo. Adscripción. 

1 Juana Doranelly 
García Rey 

Jefa de Departamento de 
Operación Logística, en la 
Dirección del Secretariado. 

Secretaría Ejecutiva. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo, ambos en versión pública, entrarán en vigor 

al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, notifique a la persona referida en los puntos que anteceden , la 

determinación adoptada por esta Junta. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, ambos en versión pública, en los 

estrados de oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en versión pública, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha veintiocho de 

febrero de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 Y 32 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

MTRA. PATRICIA AVENDAÑO DURÁN 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 
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IECM-JA031-25 
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DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

A partir del 15 de mayo de 2017, se incorporó como parte del Sistema de Gestión 

de Calidad , el Procedimiento para el examen de ingreso del personal a la Rama 

Administrativa (Procedimiento), el cual fue aprobado por la Junta Administrativa 

(Junta), mediante Acuerdo IECM-JA034-17 y cuya versión vigente se aprobó 

mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, de 14 de julio de 2023. 

En los siguientes apartados se describen las actividades realizadas por la Dirección 

de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación (Dirección), adscrita a la Secretaría 

Administrativa, como responsable de operar dicho Procedimiento, específicamente 

en lo concerniente al desarrollo y aplicación del examen de conocimientos y de la 

evaluación del desempeño. En primer término, se describe el proceso de 

elaboración del examen y del instrumento de evaluación del desempeño; 

enseguida, la etapa de aplicación y los resultados obtenidos. 

Para dar cauce a las actividades del Procedimiento mencionado, la Dirección 

preparó, tanto los aspectos logísticos como lo concerniente a la elaboración del 

examen de conocimientos, así como los campos en la plataforma para la evaluación 

del desempeño. 

En primera instancia y una vez que la Junta aprobó la aplicación del examen para 

las personas que ocupan temporalmente los cargos, la Dirección se abocó a la 

reserva de espacios, equipos de cómputo, remisión de oficios a las áreas que 

presenciaron la aplicación , como el personal de la Contraloría Interna y el soporte 

técnico por parte de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, entre otros 

detalles. La descripción pormenorizada se plasma en el Acta de aplicación del 

examen. 
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En ese sentido, la Junta determinó mediante Acuerdo IECM-JA 121-24, de fecha 29 

de noviembre de 2024, que las siguientes plazas de la Rama Administrativa eran 

susceptibles de ser cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso: 

Cuadro 1. Personal aprobado para el Mecanismo de examen de ingreso según Acuerdo de la Junta Administrativa 

Nombre y puesto . . .. 
No. temporal. Puesto temporal. Area de adscnpclon. 

2 

11. 

Jose Israel Roldan 
Hernandez. 

Juana Doranelly 
García Rey. 

Jefe de Departamento de Procedimientos 
Sancionadores y Asesoría, en la 
Subdirección de Fiscalización , Liquidación 
y Procedimientos Administrativos 
Sancionadores. 

Jefa de Departamento de Operación 
Lag ística, en la Dirección del Secretariado. 

Dirección Ejecutiva 
Asociaciones Políticas 
Fiscalización (DEAPyF). 

Secretaría Ejecutiva (SE) . 

Gestiones para la elaboración del examen de conocimientos 

de 
y 

Posterior a la aprobación del examen de ingreso, la Dirección envía las propuestas 

de guías de estudio a las personas Titulares de las áreas para designar al personal 

encargado de la validación. El siguiente cuadro da cuenta de las gestiones 

respectivas, así como del personal designado para la validación: 

Cuadro 2. Gestiones para la validación de guías de estudio 

Envío de la propuesta de Personal designado por el 
No. Nombre y puesto temporal. guía y solicitud de área. validación. 

José Israel Roldán Hernández. 
Jefe de Departamento de Brenda Liliana Lucía Priego de 
Procedimientos Sancionadores y 

IECM/SAlDRDyE/001 /2025 
la cruz , Directora de 

1 Asesoría, en la Subdirección de 
2 de enero de 2025. 

Fiscalización, Liquidación y 
Fiscalización , Liquidación y Procedimiento Administrativo 
Procedimientos Administrativos Sancionador. 
Sancionadores. 
Juana Doranelly García Rey. 

Yazmin Jessica Fragoso 
2 Jefa de Departamento de IECM/SAlDRDyE/002l2025 González, Directora del 

Operación Log ística , eo la 2 de enero de 2025. 
Secretariado. 

Dirección del Secretariado. 

Dado lo anterior, se agendaron dos reuniones en el Comedor Ejecutivo con motivo 

de la validación de las guías de estudio referidas. En cada reunión , las personas 

responsables de la Dirección procedieron a la revisión de las propuestas de las 

guías de estudio en conjunto con las personas designadas, según las siguientes 

fechas y horarios: 
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Cuadro 3. Programación de reunión de validación de guías de estudios. 

1 Directora Fiscalización , Liquidación y 
Procedimiento Administrativo Sancionador. 

DEAPyF. 

2 Yazmin Jessica Fragoso González 
Directora del Secretariado. SE. 

14 de enero de 2025 
11:30a12:00horas. 

En las reuniones se verificó que los referentes bibliog ráficos correspondieran con 

las funciones del personal a evaluar, así como tam bién se recibieron las propuestas 

del área con relación a los ajustes e inclusiones necesarias. Como producto de las 

reuniones, se concluyeron las propuestas siendo validadas por parte de las áreas 

mediante un acta circunstanciada, como se observa en el Anexo 1. Las guías de 

estudios validadas se observan en el Anexo 2. 

A continuación, la fecha, hora y lugar de aplicación fue notificada al personal a 

evaluar mediante oficio y se anexaron las guías de estudio validadas, tal como se 

muestra enseguida: 

Cuadro 4. Notificación de exámenes y guías de estudio. 

Nombre y puesto 
Oficio de notificación de 

Fecha de 
No. 

Temporal. 
guías, fecha y horario de 

notificación. 
examen. 

José Israel Roldán Hernández. 
Jefe d. Departamento d. Procedimientos 

1 Sancionadores y Asesoría , en la Subdirección de IECM/SAlDRDyE/OO7/2025 
Fiscalización , Liquidación y Procedimientos 16 de enero de 
Administrativos Sancionadores. 2025. 
Juana Doranelly García Rey. 

2 Jefa de Departamento de Operación Logística , IECM/SAlDRDyE/OO8l2025 
en la Dirección del Secretariado. 

El personal de la Dirección elaboró, integró y verificó que los reactivos se apegaran 

a las características metodológ icas y se realizaron ajustes cuando ello fue 

requerido. 
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III. Aplicación del examen de conocimientos 

Cabe señalar que el examen del C. José Israel Roldán Hernández, quedó sin 

efectos con motivo de la terminación anticipada de su ocupación temporal , aprobada 

por la Junta Administrativa, mediante Acuerdo IECM-JA011-25, el 30 de enero de 

2025. 

En el caso de la C. Juana Doranelly García Rey, la aplicación tuvo lugar el día 14 

de febrero de 2025, en la Sala Anexa a la Secretaría Administrativa. Durante el 

registro, la persona sustentante se presentó e identificó oficialmente en la lista de 

asistencia (Anexo 3). 

Asimismo, con el fin de dar acompañamiento a la aplicación , se contó con la 

presencia del Lic. Juan Diego Mendiola Ramos, persona designada mediante el 

oficio IECM/CI/SACyE/012/2025. 

Al inicio de la aplicación , el Lic. Cruz Antonio Velázquez Nath , Jefe de Departamento 

de Diseño Pedagógico y Capacitación, yel Lic. José Mario Cantú López, Analista, 

en presencia de la persona sustentante y el personal presente, abrieron el sobre 

cerrado, cuyo interior contenía la contraseña de acceso al examen , misma que fue 

entregada a la persona sustentante, a fin de que iniciara en tiempo y forma la 

aplicación del referido examen (Anexo 4). Todo lo anterior, consta en el acta 

circunstanciada de la aplicación , la cual concluyó a las once horas con cincuenta y 

cinco minutos (Anexo 5). 

IV. Evaluación del Desempeño 

El Procedimiento establece que, además del examen , las personas serán evaluadas 

en su desempeño, a partir de la verificación del cumplimiento de las actividades y 

proyectos específicos que les fueron encomendados durante la ocupación temporal. 
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Para cumplir lo anterior, la Dirección informó a las personas evaluadas y 

evaluadoras que se realizaría conforme a las competencias correspondientes a las 

perfiladas en el Catálogo de cargos y puestos de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Catálogo), con las características señaladas en 

la Guía de Evaluación de Desempeño del Personal Sujeto al Mecanismo de Examen 

de Ingreso 2023, así como de la Rúbrica de Evaluación de Informe de Actividades. 

Las evidencias inherentes a la evaluación de competencias deben estar 

relacionadas con las funciones del cargo y puesto, para lo que se debe asignar el 

puntaje, en su caso, acorde al informe o el llenado de los formatos de observación 

para la evaluación de competencias uno para cada competencia , en este último, se 

puede apoyar de la persona evaluada (Anexo 6). 

Al respecto, la persona evaluadora ingresó al Campus virtual , donde aSignó la 

calificación y alojó las evidencias, como soporte documental. 

En dicha evaluación , la persona evaluadora eligió a partir de la consulta en el 

Catálogo, dos competencias: Una técnica y otra transversal, ambas con el grado de 

dominio más alto; en caso de que no se contara con competencias técnicas en el 

perfil , se tomarían dos transversales, de conformidad al Diccionario de 

Competencias del Instituto Electoral. 

La Evaluación del Desempeño fue realizada por la siguiente persona evaluadora: 

Cuadro 5. Relación de persona evaluada y evaluadora 

No. Nombre y puesto Nombre y puesto Área de adscripción. 
de la persona evaluada. de la persona evaluadora. 

1 

Juana Doranelly García Rey Yasmín Jessica Fragoso 
Jefa de Departamento de Operación González 
Logística , en la Dirección del Directora del Secretariado. 
Secretariado. 

SE. 

A continuación , se despliega el resultado de la persona evaluada, el cual , como se 

mencionó, se encuentra capturado en el Campus virtual. 
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1. En relación con la evaluación de competencias de la C. Juana Doranelly 

García Rey, se informa que fue evaluada en la competencia transversal 

"Toma de decisiones y solución de problemas", grado de dominio 3 y 

obtuvo una calificación de así como también , en la competencia 

técnica de "Logística de eventos institucionales", grado de dominio 3, 

con una calificación de IIAsimismo, respecto a la retroalimentación 

recibida, la persona evaluadora indicó que ha realizado su trabajo de una 

manera sobresaliente, identificando áreas de oportunidad y siendo asertiva 

en sus decisiones; también, ha generado una buena administración de la 

gestión de espacios, del equipamiento que posee la Jefatura; así como una 

óptima gestión de los insumas. 

Asimismo, de conformidad con el Procedimiento, la Dirección notifica las 

calificaciones preliminares a las personas sustentantes y, en su caso, recibe y 

analiza las solicitudes de revisión , organiza las revisiones y las incorpora al informe 

de los resultados del examen de ingreso y lo remite a la Secretaría Administrativa 

para su presentación ante la Junta. Al respecto, cabe mencionar que no se recibió 

solicitud de revisión . 

v. Resultados del examen de conocimientos y de la Evaluación del 
Desempeño 

Una vez que fueron apl icados ambos factores , de conformidad con el 

Procedimiento, se da a conocer el siguiente resultado a la Junta: 

Cuadro 6. Resultados del examen y Evaluación del Desempeño 

Juana Doranelly García Rey 
1 Jefa de Departamento de Operación Logística, en la 

Dirección del Secretariado. 
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Para que la ocupación sea definitiva, es necesario que la persona sustentante 

acredite ambos factores, con una calificación de 7 o superior, en una escala de O a 

10, tanto en el examen , como en la Evaluación del Desempeño. De no aprobar 

alguno de estos, la persona no obtiene la ocupación definitiva. 

Dicho lo anterior, y con base en los resultados desplegados, se propone a la Junta 

que apruebe la ocupación definitiva de la siguiente persona: 

1. C. Juana Doranelly García Rey, como Jefa de Departamento de 

Operación Logística, en la Dirección del Secretariado. 
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Anexo 1 
Actas circunstanciadas de validación de guía 

c. Jose Israel Roldán Hernández 

._, ............. _ .. , .. 
S[UrTARfA AOMIHISTRATIVA 

DlAEca6N DE RECLUT .... UENTO. DESARROllO y EVALUAC!OH 

P69na 1 61 2 

P'fIIOC:UIIIIIIO,,,,,,, n EUJIIIlH OI IHGAlIO '" LA RA.IUt. AClMUamAllI/A 

En la c:.ua.d de .... ...::0. siendo las ~ hofas del di, ~ dt entfO ele doI mil ver.coonc:o. 140 en caI'* 

~ ~ 25. coIoriII Rancho ~~. Aaldia ~ Código Po&taI 14386. en la CiIJIMd cM 

WIUOO. sede del lnalJluto EIecIcnI de 111 C«.dad de wú:o ... ar.ó I abo de INMrII ",.-daII" ti Conwdor 

E¡.cWóO, bIío .. ~ del Lic. Cn.u: Antonio V"'zquel N.1h, .... ,. ele ~menIO 6t o..r.o 
PIdag6glco y c.p.ccKIóR. yUe. JoM M.no c.wu lópez. Anaim.-----

~, .. tUYO~. POI' 1*'11 dt III)QcQ6n ~ de ~ Po6IlQf '1 FlICoIlizkl6n, la Uc. 

Breno. liIirona lucia Pnego ele la Ouz. Dlrectcwa de F'~. Uqt.saei6n y Procedll'l'll«dO Adr'nInlstraIlYO 

SantIonadof. pef$ONI duIgnada ~ el oficio IECMIOEAPyFIOO15I2025, para ~f en ti PIOUSO 

del diIet'Io ., eIabo!aeI6n de ... gulas ~ el lumer'I de ingrao del earvo cIe Jet, de DeplnatnenlO de 

P,oeedinMIIo. s.naon.xwH y AsHorIII en la SubdiiK:Cl6i. de f-allnción, L.Jq.lldK:m '1 Pmc~f...-..os -----------.. _---_._- ._------_._-_ . 
Con tundamerIIo en el ~ fM,. eI_ de ._. la Rama Adminrstnw.. aprobado medianil 

el Acuerdo IECMlJA/103123. Y In r.a.QOn con el AeuenIo IECMlJAlCl9W2.t por el QIIII .. aprobó la ~ 

deI.~ de ingreso de JoM .$rae! RoId6n HemMdel. conIorme lb sigulente.---------

·- Duran.e la rMlnión···--·-·-··-·-··-·-----
s..nao &al once hor_, Iu l*IOftU ~ de .. o.r.ceión de R~. DMarroIo Y E\lflIullc:i611 

procedierofl • la reYiII6n de la propuntll de gut. de ntudio I~ ~ 8 de ~ de 2025, mediMt. ~ okoo 

IECMfSAIOROyEAXlll202S, en ~oon 111I*'l0"'l dHigNdII por" Dneo6n de A~ Poli1lCU 

Y Fóv,heclón. Al '"9K\O. le ....,.006 que "- tflferentn bibIiogI'6ficot Plesentedol ~ con Iu 

f~ o.t P'fSONI' evauar. AsimIImo. se I~ IN pr(lpUeItu .. ir.., con r.a.ción. "- ajuIIn. 
n:lIIiOnet NlCflNna. Como producto de la reunión. se eoncIuyeron ... propue$w aiafIdo \IfI~ por pan. 
def 6rN. con el COhlPlOlnllO de la o..cc.6n de ~o. Onarrolo y Ev~ de .,enOtr ... 
obMNlICionn tfIdzadu Y nrmItIfIa. la pef"IOI"IIl TItUlar de aIN. _.-•• -. 

_._----
-----.-.-------.----CIen-. de.f Kta--------------__ · 
No hitbiando oIro at-UIlto que "alar y lPefldo In once hotaI con tI"", nrouto., del dia c.al0I"0I de eNfO de 

doa mil veinticInCO . .. ello por conduda la reunión de diMfIO Y eIabot-aon de gula de ... ,........ con motHo del 
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{}1=~ SECRETAAfA AOMINISTAATlVA 

._ ..... '. ~ .. , .... _ ..... OtAEca6H DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUAC1ÓH 

P'oll'la 2 de 2 

pl'OCldtnJtlnlo p¡Na" examen 1M irlgfüO. lit RatM ActninIStfa'm. Lo amerior .. haU consw en la PfeHnle 

acta con un ane.xo ~ente en las gufaa de estudio 'f. Pfevia IildlM'a y r.';íced6n. Iwman al margen Y al calce 

e! Mito. Eduardo A,évakl Anaya. eom..onado en la Otreca6n tt. R~ Ona,r* y EvalUacIón. y la 

peBOI'IIIS funaonariu que partlClpalOn en" mismI..-----..... -.. - ... --.--... - .. ---.-

Mito. Ed do A,6vato Anaya 
Com!&Ionado en la Owecd6n 

de Reca.tanMnlo, DMartolo y Evaluac:i6n 

Lic. Cruz Antonio Velúquu Nath 
Jeja de Depanamento de 

0det'I0 Pedagógico '1 Capacrtaa6n 

11 

Uc. Brendli Ullanll ud . Priego de .. Cruz 
DinIaota de FISCalización. L/quIdaceón '1 

Procedimiento AdrnIristratlYO Sancionador 

LIc. 
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DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

C. Juana Doranelly Garcia Rey 

SECRfT ARIA ADM INISTRA TlVA 

DRECCtOH DE ReClUTAMIENTO. DESARROLLO y EVAlUACtóN 

PigIM 1 de 2 

Acta CIrc.unstanciMta del Dinl'to '1 E1abof.c~n de Gula de ExalMn 

En la C~ <M M6lOCO. SIfInCtO la. 01'lOI hOras con ~ mnutOI del dla caton:e de enero de doS n'III 

vetnbCinco, SIlO en calle HuiZaches númeIo 25, ootonIa R.nc:ho 101 Cdomes. Alcalldll TIelpan. CódIgO Postal 

' ''3815. en la Ciudad de M4!lOCO. sede dellnsbMO EleetonWde .. CIUdad de MUJco, se llevó • cabo de manefl 

ptllMnClal en el Comedor Ejec::utJYo, bIfO la ~iIIOn del líe Cruz AntonIO Ve&&tquez Nath. Jefe de 

Departamento de 0IsefI0 PedagOgICo '1 Cl9aCi'.aCIón. 'f Oc. JoM Mario CantU lOpel, Analdta.----

Asimismo. HtuYO pres.enle, por PII'te de 'a Seeteulrla E;ecutN • . la ue. Yazn'WI JeSSICI Fragoso Gonz'lez. 

OIreckn doI Secretanada. persona desIgnacSI ~ el oftao IECMISE.oOO5912025. par. ~ en el 

ptOCeIO del dlMfto 'f elabofac:i6n de las gula, ~ e4 ex..nen de ngreso del cargo de Jel. de DepIIrtamento 

... --.log,""'---------------------
Con fundamento en" ~Io".,. .IJatMIt ~ ~so." Ram. AcfnwHstnItiVa. aprobado mediante 

elAcuefdo IECMlJN103123 yen ,elalclón con el Acuerdo IECMlJA/05'24 por el cual .. aproOO la apk:IOOn 

del examen de '"Vfno de Jua\a Dcnndy Gafcra Rey, conforme a lo lIgu.ente ---- - ----

- -------------Our.nte" r.unlOn--------------
SIenDo las once horas con treinta tf'InUtoa. las personas re5pOnNblea de la OnC:Clon ele Redutamlento, 

0narr0I0 y EvMlac:lOn p¡ocedIeton. la ~ de la PfOPUH'II de¡ul. de ntudio ~ el 8 de enefO de 

2025. mediante el 0Ii00 IECMlSAlDROWElOO2l2025, en c::on¡unto con la persona designad. por la Seetetañ.:i 
E,ecutrvll ~ rnpocto, .. venfic6 que bI referentes bibiogrtficos preMfUdol c:otTespondiefiJn con In 

Nnaones Del pef1OI"IaI • 8'llMIaI Asmismo, se f8C1biefon IIIs propuestas del ..... con f'eIac!On • los ajustes 

inctusklnes nec:esanas Como producto de la reuniOn, .. conduyetOn las propuestas a.endo valldaclas por ~rte 

del "'N, con .. c:ompromllo De la OncaOn de Redut8rrienlo, DnarroIo 't EvaluKiOn de atendef /as 

obsefvaaones reakzadn '1 tetnIbrla ala penona TiCU*' de ar •• --------------

___________________________ 'C~~6tIK~---------------------------

No habiendo ocro asunto que trato. '1 Mndo In once horn con oncuenta rnnutol, del c:atoft:e De enero de oos 

mi vttOtlQnC(), .. dio por c::oncMda la reuntOn de d...-.o 't etatIcnaOn 6t gula de .xamen, con mowo del 

Proc»d.imoIenlO PiN8 eI.lIamen de .lnQteso e" Rama ~ lo antericw .. hace constar en la presente 

aeta con un .-.exo conslstenr. en las guln de estudio 't, previa tlclUI'a 't ratJficacIon, firman al margen y al calce 

12 
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S[CRETARlA ADMINISTRATIVA 

'_ ",'~U ' ,, ' . ......... ..-•. 
OtRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. OESARROl.lO y EvALUACtON 

P6gIna 2 de 2 

~ Mtro Eduardo AItYaIo Anaya. ComislonNo en La OIteeaon de Redut.aI'l'Ml\IO. Desarr* 't Evaluac:iOn. y las 

persona. tunc.onanas que pattICiparOn en ti misma ----------------

JJ 
Muo. Eduardo .,.....10 Anlyl 
~ en 111 0IreccI0n 

de R~. Desarrollo Y Evaluaaon 

Uc. Cruz Antonio V.lálque:r: Nlth 
..... de Departamento de 

o.w.o PeciIJgOgico y ~ 

13 

Ue. Jos, Mirto ClnlO López --

Ptl:t4 _*'dIt . Iltl I06ridlt......,... 
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Anexo 2 
Guia de estudio del C. José Israel Roldán Hernández 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Potiticas y Fiscalización 

Dirección de AsceUr:ación, UqukIKlOn y Procedimiento Administrativo SanclonadOf 

Jefatura de OelNrtamento de Procedimientos 
Admlnistrathoos Sanclonadote. y Asesoñ • 

Con.tiweiOn PoIitle. de .. 
aud.cI ...... leo 

COdIto cMlMtituclonn Y 
PIOC""""!oe ElKlor .... de .. 
Cw.d 1M tUdco 

~w.~6I'I .. 
In.tituto etecklf" de" ctuded 1M ... "'. 
Ac1.Ierdo: tfCMlACU-CQ.1 Nn024 

TlouIo eu...o 
0. ... ~ y .. ...,eídO dImoc:rlIlICO _. 
o. le dItnocJK6e dottda.~. Y --TItufo OuInto 

DI .. DiIIrb..dón 611 Podtr _. 
o.lot~~ _ ..... 

Otitis Dw..c:doNs~ .. 

o.! .... tduIO EJeaonII ... CiudMI di ...... 

........ ,. 
o.mocr_ d1f1Cla .......... 
o.moc:._~ 

~2" 
D«noc:r_ ~Itq _ ...... 
""""'"" -_lO 
1nI~ EiIc:IorIIde .. c...»d 1M ...... ...... ,. 

ArtM::Wo 28 T., 

Titulo I --Mt hlV 
Titulo • 

o. .... ~ 
_________ AM, 10"'& .~ __ _ 

lit .. , 

14 

Capítulo I 
Sección .. ln/IcInMs 
Ms31~34 _. 
De los ingrMoI 
Seee~ l . F'~ """'_ AlU 311" .' 
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Documento A,clIl Titulo Tema 

, : 

~ .. '. 

Reglamento do Flacalludón ., 
Inltitulo e*lofal da ll CJuct.d do 
r.w.leo 
Acuerdo: IEClNACU-CG-15612021 

Ub<.Segundo 
Flveliz.ci6n 

Ubto Segundo 
fhcelilldón 

Ub<. """" 
Proc:edlmlMlos 1IdmInislr.1Nos _ ..... 

15 

Titulo ni 
Cap(Mo I AIcIll.lcI6n do 101 
au;'1OS obligados 
Alta. 104 .,,09 
c.pcNlo 11. VbIW de veriIcadón Y _00 
5«d6n L VaJIu de veriIc:acI6n 
Ptesentld6n del dlctamcIn Y do la .-AnL 110y 111 
Soec.I6n U. UonIIoreo 
An. 112 a 114 
CIIp{tuIo IV. P&azos 
MI;. ,,7 "'21 
capttulo V. 0Ic:tamen COI'IICIIdado 
Ms. 122 Y 123. 
Cep(tuJo VI. Resok.d6n 
Arta. 124 ~ 128. _.VIL 
Presen&ad6n dll dc:tamen '1 13; .-Se""", L 
PteSentad6n .. Consejo General 
AItL 1211 Y 130. 

TitlJk) I 
~Goner"" 

Clpftulo L 
OIspnUionM GenetaSes. 
Arts. 220 Y 221 
c.pIluJo L ......... 
Ar1a. m al 230 

Titulo D 
Do 101 Pf'OC*I5nionlOS 

C.pftulo L 
o. Iot procedImIanIoI ~ y 
...,¡ .. 
M s. 231 11234 
Cap(tuSo Il 
Nonnu comunu • la. 
~ adrnlRslralivoa ...-.. ..... 
Arts. 235 al 240 
Clp(tulo IU. 
De 111 su.1.IncUdOn 
Soc:d6n 1. SuNndadón 
Arts. 241 DI 2'3 

TituJoUl 
o.la.r~v&andonN ~ 

CIIpttu!o L / 1'S". 
De IU f'lOkIdonu 
Al1k:uao 251 al 252 

C.pft\llo n. ~ 0.,.._ 
MI. 253 al2S5 
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Guia de estudio de la C. Juana Doranelly Garcia Rey. 

CódIgo. IM1i.uc ...... r 
Proc~" Electot.le •• 
.. CIucMd. "'ako 

".8 ...... 1140 tnt.rior d-' N UMO 
6tc: • .".. ... CIvdiI4 ....... Ieo 

~. '"NO ..... .oc..- del 
ConMjo a.-r.I , cOlftIl'loo_ 
del tftttíMo [_10IIII ct." 
CII.IcSM .... :deo 

Secretaria Ejecutiva 

DIrección del $ecretari.to 

'"\110 ew"o 
0. .. ~ r" ~dImoc:I'-.c:o 

e_o 
o.lIlMrnoct_ ..... ~.'1 ........... 

TIII"'o Tet'QtItO 
las eam.b_ áII CcIr'..,o a-. .. 

TII..-,_o 
o.I~.E~ 

Proc.clilllie ,ot.D pera....,oo. poO.,.dchl'. w..... ..... , OIro.fMtOII 
COdIfo: IAIOAAfIPM15 
Proceclllftlento per. fonMtlur onIefI .,. -*:kI 
C6dIto: SNOACPSo'PW01 

"'--1, ancw. P.AIeftr. 
aoniI&a. ~o. e-0..,.,.,., f"..,.o.. V ...... 
[~2001 

16 

....... " o.moc._ cIo'edI 
MfcuIo2f o.moc._ Pf'I1" .. 
.....,k.21 
o.n.otf_.~ ......... --M klllloSO 
~ a.c.o....,. .. cus.d ... ...... --o. .......... ,~ ... 
c:-. """'" 
0." 5ecfecan.~. 

Ank\llo It 
•• XXXI ~ """*" .. de. 
S<) 

XXXlylOOO.~~ 
.tI o.r.c:don áII ~I 

c.pMa. 
Secaon ~ o.IlrIbo r ~ 
.... s--........ 
DIII "PO di s..or.. ~ DYr.:.on '1 
COrIwocIIIone Secaon PnrtIef. 0.1 
IIpolks--. 

c.ptuto . 
De .. . ,..ati6I. cM '- eom.IonM 

... eo... "'""" 
t.c:iIuIo • 

Del PIo9r- c:rp.r..., ~ 

C"IIilukl. 
0.1 P'IoptcIoCM PtMO .. ao 
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Anexo 3 
Lista de asistencia de la aplicación del examen de conocimientos 

... c: ji fifi 
-~ :2 ll U 

~ ~ i!H 
._ > f. 
e .. 
-- w '1 E >- '. 
" o «= ... ~ -- ~ 
~ '" ... '" - " ~c 
u -.. o 
enE 

" E 
~ 

" 

~ • j 
• , 

1 
J 

i 
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Anexo 4 
Entrega-recepción de claves de acceso del examen de conocimientos 

No 

1 

fl.._ 
~ ...... S ECRETARiA A OUIHISTRATTVA 

OIAtCCtOH De: R [CUrTAMi[HTo. [)fs;.AAOllO y EYAlUACtÓN -, .-.. -'_ .. """'OO-l~ 
r""" .. ~ '''''lGII':) 

F.c:ha: 14 de febrero es. 2025 Hot.rio: 11 :00 I 13:00 horas 
0urad0n ~ 1YOnt0' 02-00 hor.. Lugar S.I. AMU • t. s.ere,.,ta Adm~l.tI1ItJy • . 
Nombre Cargo Adscripción Entrega Recepción 

Juana JelalUra do Secrelaria 
,.r, ~q Do<anetly Departamento do Ejecutiva ··'+t1) Garcra Rey 0perad6n Log/stica 

18 
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Anexo 5 
Acta circunstanciada de aplicación de examen 

Sl:CRrlAA!A AoMIHtSTJlAnvA 

OIittCOOH DI Rfa,U1'o\lItlhfTO. Of:SAMOt.LO' E'vALUACIOH 
p~ t "- 2 
~ 011202:3 

'ecNOt~ 14007-23 

Acta Clrc.un.stanc lada de apllcad6n d. eumen 

PttQC(OM(NlO'AAA (l EXAMUf OIIHOMSOA U. flaMA ADMlH .. TltAnYA 

En iIo euct.d ere MtJXO. ~ ... ~ hor .. del di. CoItofce de •• 0 do6 rnI ...... 1IIicInco lioSO 

en tiIlIe Hw:KhI$ runetO 2$, c::oIotQ RIInc:ho 101 CoIor1nt:t AbIct.a n.., COd9o PotuI 

14311 en" CNON ere .... XlCO, .. leYO • QIbo de ~ ~ .., .. S. AneQ ... 

SectIUri. AdmInrItr.,.... Mde óellnlMUIO EIedcnI de ... CIUCI.Id de Mmc.o DafO .. ~ 

de .. Ora V •• EcMh $otI) M~. Sr.ItId/I.c;tOo'a di CepeoII.o6n y """"""1ICIOn de Plalalfornws., 

oomo r~ di .. _.coOn del exMW'I de"no 8" Rwn. AdmInilttMNa - ___ _ 

AJimramo • .-vvo pr~ por ~ de .. ConIrabt. truma, " Uc. Juen ~ MMdioIt RMIC* 

~ ~ mecNnIe oficio IE:CWC~I2f2025 f*' es. ~ ... 
~o.r~~~-----------------------_______ _ 
Con ~ en .. AaI«Oo IECM.JA 12' -24 de .. JunU~ .. pat" CUIII .. fIPI'OO6 quI dOS 

pIazM de" RamII ~1tN. óef ,,*1Mo EIec:tcwaI: de .. c...óad de .... .uc:o '"" ~".,..".. 
tI~. aQmln de in9r'Mo. " r"'*'O ".XMWInÓl fn ...... ~"" ... ------___ _ 

c.b<I mtnCioMr que en ...-.oon con ti ftlrNn del '*90 de ".,. ÓII ~ di 

P'totAdiI ..... SanOouectot_ y AInori .. MI. tu. detado ..,. ~ en falon es. ~ .......... 
~ -.woDO" WfMIOOn""" o. .. OOilPlC'O'l ~ rnediInIa ~ IECU. 
JA(Jl1 ·2025, con efectoIa PIAf del. de"""o ele 2025 _____________ _ 

- ----------Prev1o. la .ptkKl6n ct.H ...... _ ------______ _ 

0... ...... ,..wo ... prnenlO" petIONIIUIlMUnl. CICIIfW'OCadI . .. CUfII .. iCttntdlCO ~ 
.., .. b1.IIde~----___________________________ _ 

----------IDu'antto la aptka<kHI del •• amen-,-----
s..ncto _ 0tICIt Nlin. do 1I'tICIO" .,.uo6n. ,*110 cual .. ~ ~ de .... aaón 

pOClldi6 ... ~. dII totw. c:.reoo . .. CI.AII ",",enI ... corcraMl\ll ",e ......, el "8I'neI'\ 

.. Wlt'6c:6que eotr"flOl ditI. COf"I"~. 6t ~ '1 M le.,.." perlQl'\8 .... quien 

..... , I . ..... _ ........ AA 

19 
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:§¡tWTAII:ÍA AOMIIII ISTIItA UVA 

OUI: fCCtOH l1li RlCW1AJLI[llllJO. OI!t.lIUtOU.O 't EVAWAC)(MiI 

P~J IW 2 

RfMItVi 01J2C2J 
F~GI taWtb'r 14-0:7·23 

fItmó .-nI. t$bldOn O)I r~, 0811 ~ r~ dilo In 1Ml1I.JCdoon. parillO cual :MI 

hKeo 1;OfI~ Qu6 iO~" ubO~ ~y fOl'i'ña A WV6Z,," ~6 .:t\lli!ll6.MO r ... ¡:.IIIIIl~ 

CO!fI1CI .. ..:tUpo dtI ~I;I ~on d4I ~ • ..,~04'iai - - --------

---------------C"H.d.I~~-----------------------
s.nóo 1M anca InofIU COJ) ctnCIJ4iIrU "f cintQ I'IllnUIIJ:Io,. ~ ~ JIIOf1On ...... lIM*nt. MI la 

~ 1II c:ocno ~ ." .. bllI de ~ ~.Io ~ ~ oIIdtbl40, f.II OWeodór'l 
do R ............ , 0..-... ~ EwIuodo>n. ~ do lo ____ "" .... 

1J'IOINIMa. tu fT'ItIdIdas da ccufi(ielioellid.d de .. dw-... d4 ..ctaO ., M ~0Qf6 df, otttlll LII 

plAworm • . 

llMltl.~_ TNII"~ r44l!!"~ 
5.ot o(:""" II;CII - _ ..... _ ...... .. -

.w..o. GII~~!"" a. 
~.R~ , ; • Ptt' .~J..!(\r 

No hMI&erdo 0(10 nuntO oQUto ~ .. tiI' '111Or'1dO lit doce I'ICIH, del tira eaHltl2l M {ebftw'" de ISo!. mil 

Velnb1t;o,. 54 dio por ~ l. ~ d(¡I eUM611 dA 11'9616 1 la RMI\IJ ~tiv. lo 

_erKII" MI n.c. ~ar l!iI1 1. preMIJ1.IliKUo ((In dqt, :f,tItd)tl~ .... en la IrsII dI!II .!ÚSiI!lRda~ 

.. íQm'llll10 de enw"i.-f~ d. oW.IYU o. ~ y ~~ .. '1 rtOI~, fIIr'tUI\ ~ IMI?I" 

'i al aIIcCI el ~. f dUWdo ArfNiIio .Arwy • . ~ • ~ 40 fa OIIt<OOn dO 

RecutmiIMXo.. DMamiIo '1 E"HJad6n,. ,!In PlfWJl'lIIIS~;' QUíO ~on IOt"I Ia ~ • 

l le.. CruZ: Antonia V .. I"zqlile.l. iN.DI 
R~ <'O .. 1IpIICaCI&n 

20 
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0.,." v.~ Edl,h SOI¡;.IIHlm. 
RO$pOI'IÑ'bIt dCllliII a~ 
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Anexo 6 
Formato de Observación para la Evaluación de Competencias 

La evaluación de competencias se aplicará al cargo y puesto sujeto a ocupación temporal , de 

conformidad con las competencias técnicas y transversales del puesto que corresponda , para lo 

cual se considerara una de cada una y serán elegidas por la persona evaluadora. 

Instrucciones: 

La competencia se evaluara anotando si la persona demostró el comportamiento, as í como el hecho o 

situación de trabajo y la evidencia con la cual se verifica el desempeño de la persona evaluada, para 

ello , deberá aportar las evidencias que le solici te la persona evaluadora , quien a su vez será. responsable 

del llenado del presente instrumento , el cual debe capturarse en el Campus v irtual. 

Para otorgar un grado de cumplimiento a la persona evaluada en los criterios: sí, PARCIALMENTE, 

NO, se utilizará la siguiente rúbrica: 

¿La persona 
evaluada 

demostró el 
comportamiento? 

sí CUMPLE 

La persona evaluada 
demostró el 
comportamiento por 
evaluar en el desarrollo 
de sus actividades de 
trabajo, de manera que, 
en la columna del hecho 
se narra de qué forma lo 
cumple y en la columna 
de evidencias se 
encuentran los 
documentos de tipo 
diverso que permiten 
verificarlo. 

PARCIALMENTE 

La persona evaluada 
cumple de manera 
parcial con el 
comportamiento, ya que 
en el desarrollo de sus 
actividades hubo 
algunas ocasiones en las 
que no logródemostrar e l 
comportamiento en 
cuestión, y en la columna 
del hecho se hace la 
narración respectiva 
acerca de ellos, asi como 
en la columna de 
evidencias, se incorpora 
la información acerca de 
su cumplimiento parcial. 

NO CUMPLE 

La persona evaluada no 
demostró el 
comportamiento a 
evaluar en el desarrollo 
de sus actividades de 
trabajo: en la columna 
del hecho se narra la 
forma en que NO 
cumplió y en la columna 
de evidencias se agrega 
información que 
documenta el 
cumplimiento 
comportamiento 
evaluar. 

00 

del 
a 

De igual manera, en 
caso de no contar con 
evidencias que 
demuestren el 
cumplimiento del 
comportamiento en al 
menos una ocasión, se 
deberá asentar NO 
CUMPLE 

A su v ez, para asignar una calificación de la evaluación de competencias se atenderá a lo siguiente: 

Evaluación 

De los comportamientos o criterios de ejecución verificados la 
persona evaluada demostró todos a través de sus actividades de 
trabajo. 
De los comportamientos verificados, la persona evaluada demostró 
parcialmente uno de ellos. 

21 

Calificación 
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Evaluación 

De los comportamientos o criterios de ejecución verificados, la 
persona evaluada demostró parcialmente dos de ellos o no se 
comprobó un comportamiento. 
De los comportamientos verificados la persona evaluada se ubica en 
alguno de los siguientes escenarios: 

• Demostró parcialmente tres de ellos. 
• No se comprobaron dos comportamientos. 

De los comportamientos verificados, o criterios de ejecución, la 
persona evaluada no comprobó ninguno o no se logró determinar 
que alcanzara ninguno de los supuestos antes descritos. 

Calificación 

• 
7 

No 

acreditado 

IMPORTANTE. La evaluación de la competencia se llevará a cabo en el Campus virtual, y las evidencias inherentes a la 
competercia deberán adjuntarse en la plataforma, al momento de realizarla. Lo anterior es condición indispensable para la 
evaluación de la persona que se encuentra en ocupación temporal. En caso de que el peso de las evidencias sea mayor a 
5MB deberán remitirse a las direcciones electrónicas siguientes: drde@iecm.mx, rita.calderon@iecm.mx y 
patricia.camacho@iecm.mx. 
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SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

Nombre de la persona 
evaluadora 

Cargo I puesto 

Fecha de evaluación: ___________ _ 

Nombre de la persona 
evaluada 

Cargo I puesto 

Instrucciones. De acuerdo con el comportamiento observado en la persona evaluada, señale si la 

persona demostró o no cada comportamiento. Asimismo, según sea el caso , debe narrar los hechos o 

situaciones que permiten demostrar o no el comportamiento ; finalmente, anote las evidencias que 

correspondan a cada hecho referido. 

Nombre de la competencia técnica: 

Descripción 

Grado de dominio 

Descriptor 

Comportlmiento 

(Anote cada. 
comportamiento) 

SI 

¿Demostró el 
comportamiento? 

Parcial No 

Descripción (hecho) 

Señale una o varias 
actividades de trabajo 
que se asignó a la 
persona evaluada y en la 
cual se puede corroborar 
que su comportamiento 
demostró que cuenta con 
la competencia 
requerida. 
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Evidencia 

Señale las evidencias del 
trabajo realizado, mismas 
que deben estar 
relacionadas con la 
competencia (informes, 
oficios, correos, minutas de 
reuniones, proyectos 
elaborados, bitácoras de 
atención, etcétera). 

L a incorporación de 
evidencias es de carácter 
obligatorio, de lo 
contrario, la persona 
evaluadora deberá dejar 
asentado 
demostró '"' "O ., 
comportamiento. 

IMPORTANTE: las evidencias 
deberán estar ordenadas 
en un archivo digital y 
adjuntarse en la plataforma 



IECM-JA031-25 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

Fecha de evaluación: ___________ _ 

Nombre de la persona evaluadora Nombre de la persona evaluada 

Cargo I puesto Cargo I puesto 

Instrucciones. De acuerdo con el comportamiento observado en la persona evalu ada, señale si la 

persona demostró o no cada comportamiento. Asimismo, según sea el caso , debe narrar los hechos o 

situaciones que permiten demostrar o no el comportamiento ; finalmente, anote las evidencias que 

correspondan a cada hecho referido. 

Nombre de la competencia transversal: 

Descripción 

Grado de 
dominio 

Descriptor 

Comportamiento 

(Anote cada 
comportamiento). 

¿Demostró el 
comportamiento? 

Sí Parcial No 

Descripción (hecho) 

Señale una o varias 
actividades de trabajo 
que se asignó a la 
persona evaluada y en la 
cual se puede corroborar 
que su cOlTllortamiento 
demostró que cuenta con 
la competencia 
requerida. 
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Evidencia 

Señale las evidencias del trabajo 
realizado, mismas que deben estar 
relacionadas con la competencia 
(informes, oficios, correos, minutas de 
reuniones, proyectos elaborados, 
bitácoras de atención, etcétera). 

La incorporación de evidencias es de 
carácter obligatorio, de lo contrario, la 
persona evaluadora deberá dejar 
asentado que no demostró el 
comportamiento. 

IMPORTANTE: las evidencias deberán 
estar ordenadas en un archivo digital y 
adjuntarse en la plataforma 
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